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El Alcalde de la Mun¡cipal¡dad D¡stritat de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 087 -2024-MDMM

Que, elartículo 41' de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipatidades, modificado por
la Ley N' 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concéjo, refer¡das a
asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
¡nst¡tuc¡onal (... );

Que, conforme señala el artículo 39' de la precitada norma: "/os concejos municípales
ejercen sus funciones de gobierno med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos admin¡strat¡vos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de
resoluciones de concejo'',

Que, med¡ante Ordenanza Municipal N'756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecoraciones de la Municipalidad Distrital de Mariano f\¡elgar, con el fin de establecer el
procedimiento para el otorgamiento de condecoraciones por parte de ¡a l\,{unicipalidad a
personas naturales y/o juridicas, nac¡onales y/o extranjeras, así como a entidades públicas y/o
privadas que hayan real¡zado servicios meritorios, distinguidos y/o extraord¡narios,

buyendo de manera significativa a los objet¡vos, desarrollo y/o progreso de la sociedad,
especialmente en el ámbito de nuestra jurisdicción;

Que, la presente Ordenanza menciona que la Condecoración "Marianito" es la más alta
distinc¡ón que otorga la Municipalidad (...), y en concordancia con el artículo 13', corresponde
a la Comisión de Condecoraciones proponer al Concejo Municipal el otorgam¡ento de las
respect¡vas condecoraciones, en virtud de las decis¡ones adoptadas prev¡a évaluación de
solicitudes, conforme al añiculo 21" y 22',

La HoJa de Coordinación N"059-2024-GM-MDMM con tecfia 20.08.2024 de Gerencia
Municipal, Acta N"04 de la Comisión de condecoraciones de la Municjpalidad Distrital de
Mariano Melgar con fecha 20.08.2024, Hoja de Coordinac¡ón N"1 59-2024-GECyD-MDMM con
fecha 13.08.2024 de la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194' y 195' de la Constitución Polftica del Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que tas municipalidades
provinciales y distr¡tales son órganos de gob¡erno local, con autonomía politica, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. La
autonomía que la Const¡tución Política del Perú establece para las munic¡palidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración. con sujeción al
ordenam¡ento juríd¡co;

ir,

El concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar en sesión Extraordinaria
de fecha 21 de agosto de 2024, bajo la presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme de la Comisión de Condecorac¡ones en merito a la Ordenánza
Municipal N"756-MDMM.

VISTO



Mu¡¡c¡palidad 0istrital
Mariano Melgar

Que, mediante Hoja de Coordinación N"059-2024-GM-lM DMI\,4, Gerencia [,4unicipa¡ remite
la Acta N"04 de la Comisión de Condecoraciones a la Oficina General de Atención al

Ciudadano y Gestión Documentar¡a para que la propuesta de reconoc¡miento sea puesta a
considerac¡ón del pleno del Concelo l\4un¡c¡pal para su evaluación conforme a sus
atribuciones, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por Ia Ley N" 27972
- Ley Orgánica de t\¡unicipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria de fecha
21 de Agosto de\2024, aprobado por UNANIMIDAD con dispensa del tram¡te de lectura y
aprobación del acta, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.. OTORGAR IA CONdECOTACiÓN "MARIANITO" , en nombre de la
Municipatidad Distrital de Mariano Melgar, a la ASOCIACIÓN DEPORTIVA REAL MELGAR,
por su sobresaliente partic¡pac¡ón en campeonatos nacionales de Voleibol, habiendo dejado
en alto el nombre de nuestro distr¡to.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, la entrega de la Condecoración emblemática del
Distrito, así como del Acuerdo de Concejo Municipal correspondiente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a Ia Oficina General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notificación de la presente y a las unidades Orgánicas que según
sus funciones sean competentes, a la Oficina de Modern¡zación y Tecnologías de
lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital
de lvlariano lMelgar: y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de Ia Ent¡dad, la
dif usión correspondiente.
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L DISi?ITAI DE T,'I D UISl8I'TAL
I,,'¡E L G AiIrJ;.?

Y"¡^*v

CIN¡ G'NiFA! DÉ ATENCIOiI Ai
tu NO I AESfloN 00Cllt¡ENIAB A

A tYAtA tÍtfllAs
JÉFI

c CALDE

¿

,t ¡sr B0 ÍA
Jufi¡0tcA

Dirección:Av. Simón Bo{ívar 908

tl


